
: ~ . 

TITULO :III. 
, e 

. '• núa. division de poder.eí. 
. . 

Art. GO.~El S~r~l.liQ ;poder de 1~: federaciort 
se divi<le para:!l\l.ejercicio, eulegislativo; ejecuti~ 
vo y judicial. · Nunca po<lrán: reunirse dos 6 mas 
de ,.estos po(leres:en ~n11- persona ó C!>~pQr~ion, ni 
depositar~e - el.l~gislativo en un individuo. · 

: ¡ ;. : . 

. SECCION I. 
·:-: ':·· ; 

i . · Del poder legislativo. 

Art. 51.-Se deposita el ejercicio del Supre~ 
mo poder legislativo, en una asamblea, que se de­
nominará Congreso de la U nion. 

P.ARR.A.FO I. 

De la eleccion e insta.laoion del Congreso, 

Art. 52.-El Cont:;'Teso de la Union se com· 
pondrá de representantes, elegidos en su totali-
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27 
dad. cada dos años podos. ciudad1_1nos mexicanos. 

Art.: 53."7S:e nombp~rá un dip11tado por cada 
cua:t:enta m.il -~abitantes, ó por un~, fraccion que 
p!J.se ,de . v~ip,te miL ,El territorio en que la po· 
blac~o.;n &e~ menor de laque se. fija en este artí­
culo, n'ombrará sin embargo un d~putado. 

Ark 5:L·"".,..Por cada . diputad~ pr.opietario se 
nombrará un: f>upl~nte ... , , . , . , 

Art. 55,-. L,a e,leccio~ para P,iputa.dos será in* 
directa en primer grado, yen esm:utinio secreto, 
en l,os termin,os .qu~ . qi¡sponga l!l- -ley elect<?ral. 

Art .. ~6.:-::-:-:?ara :Ser dipui¡aqo ~e. requiere: se1· 
ciudadano mexicano en ejercicio de sus .derecho!!-; 
tene~ veinticii}.co añE>s qumplidq~ el, ;dia de la 
apertura de ,ias ~~s.iop~!l; ser y~cii\O del Estaqo ó 
terri~r~o que hac~, la .elecci-oJ?; . y no pe;rte:oecer 
al estado. eclesiá~tico~~ :L~ vecin4ad no se .pi~rde 

por ausenci~ en dese~p~ño d,e,:ca~go. pú~Üc;o de 
cleccion popular. ·· .. . .. 

Art. 57.-. , El _cargo, de diputado .. es incompa ü­
ble con cua:Iquiera comisio]l ó ~e.stino (lj:jl:l< JJnion 
en que se disfft¡te sue,ldo. ·, . , 
. A1:t~ .. 5~.7Losdip~t3;dos prop~etar~o&. 4esd~: ~l 
dia :~e s~ ·8l~f-<fÍO:t¡l~ Íl:\fl~'l·, }%1 p¡~· ;}1T\ ¡~pi') .rl)~~l17~ 
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28 
yan su encargo, no pueden aceptar ningun empleo 
de nombramiento del Ejecutivo de la Union por 
el que se . disfrute sueldo, sin vrévia licencia del 
Congreso. El mismo requisito es necesario pa .. ¡ 
ra ·los di pútados suplentes, que estén en ejércici~ 
de sus funciones. · · 

Art; 59.-· Los diputados son inviolables · por 
sus opiniones manifestadas en el desempeño dé 
su encargo, y jamas podrán ser reconvenidos por 
ellas. · u 

Art. 1 60.-El Congreso califica ·las elecciones 
de sus miembros y resuelve las dudas que ocur~ 
ran sobre ellas. 

Art. 61.-· El Congreso no pued~ abrir sus se• 
siones, ni :ejercer su encargo, sin la concurrencia. 
de mas de la mitad del número total de' sus miem• 
bros; pero los presentes deberán reunirse el dia 
señalado por la iey y compeler á los ausentes, 
bajo las penas que ella designe. 

· Art. 62.-· El Congreso tendrá cada año dos 
periodos de sesiones ordinarias: el primero cOmen~ 
zará el 16 de Setiembre y terminará el · 15 dé 
Diciembre; y el segundo, improrogable, comenza­
rá ell9 de Abril y terminará el último do Mayo. 
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29 
Art. 63.-. A la apertura de sesiones del Con· 

greso' asistirá el Presidente de la Union, y pro­
nunciará un discurso en que manifieste el estado 
11.ue guarda el país. El presidente del Congreso 
contestará en t~rminos generales. · 

Art. 64 .-Toda resolucion del Cóngreso no 
tendrá ·otro carácter que el de ley 6 acuerdo eco­
nómico. Las leyes se comunicarán -al Ejecutivo 
firmadas por el presidente y dos secretarios, y los 
acuerdos económicos por solo dos secretarios. 

p .A.RR.A.i'O II. 
' . 

De la ínic.iativa y forl1Jacion de la.s leyes. 

Art. 65.-El derecho de iniciar leyes :compe.te: 
I . . Al PresidentB de la Union~ · 
IL · A los Diputados al Congreso federal. 
III. A las Legislaturas de los Estados. 
Art. 66.-· Las iniciativas presentadas por el 

Presidente de la R.epública., las legislaturas de 
los Est.1.dos 6 las diputaciones de los mismos,pa­
r.arán desde luego á comision. Las que· presen­
taren los diputados; se sujetará:n á los . trámites 
(1uo designe el1·eglamento de debates. 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



30 
Art. 67.-Todo proyecto de ley que fuere de­

se~hado por el Congreso, no pod1·á volver. á pre­

sentarse en las sesiones del año. 
Art. GS.~El segundo por~odo de se~iones ·se 

destinar{t, de toda preferencia, al exámen y Vot 

tacion de los presupuestos del año fiscal siguien­

te; á decret.1-r las ~ontribuci9nes para cubrirlo$ 
y á la revisiqn de la cuenta del año a.nter.ior, que 
prese:nte el Ejecutivo. ,, . 

Art. 69 .-El dia penúltimo del. primer perio.,. 

do de sesiones, presentará el Ejecutivo al Con­
greso el proyecto de pTesupuesto del año pr6ximo 
venidero y la cuenta del año anterior. . U no y 
otra pasarán á una comision compuesta de cinco 
repres(}ntantes nombrados en.el mismo dia, .la cual 

tendrá obligaction de examinar ambos documen­
tos y prescnta.r dictámen sobre ellos, en la segun­

da se~ion del seg\lndo periodo, 

_- .t\rt. 70.~Las iniciativas 6 proyectos deley 
deberán sugetarso á los trí~mites siguientes: r 

I. Di~támen .de comision. , ¡ 
:U. ·U na ó dos discusiones, en los .ténnifios qu~ 

esl!res~n 1~~ fl'aociones siguientes. . l 

III. La. prjp,xera :~i."<CQ~Íol;l ~e v~rif.lcar4,. en. ~J 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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31 
din. que designe el presidente del Congreso, con­
forme á reglamento. 

IV. Concluida esta discusion se pasará. al Eje­
c~ntivo cópia del expediente, parA. que en el tér­
mino de siete días manifieste su opinion, 6 espre­
p;o que DO' u8a de esa facultad. 

V. Si la opinion del Ejecutivo f~te .conforme, 
fo\C procederá, sin mas discusión ~á la votacion: de 
~~~ ley. 

VI. Si dicha opinion discrep11rt~ en todo 6 eri 
parte, volverá el expediente á L'l. comision, para 
que, con presencia de las observaciones de1 gobier­
no, examine de nuevo el negocio. 

VII. El nuevo dictámen sufrirá nueva discu­
Hion, , y concluida está ~e procederá á la votacion. 

VIII. Aprobacion de la mayoría absoluta 'de 
los diputa,dos presentes. . , 

ArL 71.-En el caso de urgenéia notoria, ea­
lilicada ,por el voto de dos tercios do · los diputa" 
dos presentes, el Congreso puede estrechar 6 dis­
}Jensar los trámites establecidos en el artículo 70. 
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PARRAFO IU. 

. De la~ facultad.es del co11-greso. 
¡ ·. . . .• 

Art. 72.:._:.El Congreso tiene faoultad: 
I. Para admitir nuevos"Estados1ó Territo,rio!! 

á la Union f-ederal; incorporándolos á la nacion. 
· II. · Para erigir los Territoric;s en Estados cuan.:. 

do tengan una poblacion de ochenta mil habitan~ 
tes,' y los elementos· necesario·s para proveer á su 
existencia política. 

IIT. 'Para formar núevos Estados dentro de los 
limites de los existentes, siempre que lo pida una 
poblacion de ochenta· mil habitantes, j:üstificando 
tener los. elementos necesarios para proveer á su 
existencia política. Oirá en todo caso á las le­
gislaturas de cuyo territorio se trate, y sq acuer~ 

do solo tendrá efecto, si lo ratifica la mayoría de 
ias legislaturas de los Estados. 

IV.· Para arreglar definitivamente los límites 
de los Estados, terminando las diferencias que. 
entre ellos se susciten sobre demarcacion de sus 
respectivos territorios, menos cuando esas difereu~ 
cías tengan un canícter contencioso. 
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s:3 
V. Parn cambiar la residencia de los supremos 

poderes de la federacion. 

VI. Para el ·arreglo interior del Distrito fede­
ral y Territorios; teniendo por base el que los ciu­

dadanos elijan popularmente las autoridades po­
lítica¡;:, municipales y judiciales, designándoles 
rcnt::ts para cubrir sus atenciones locales. 

VII. P ara aprobar el presupuesto de los gas­
t.os de ht fecleracion que anualmente debe presen­

tarle el Ejecutivo; é imponer las contribuciones 

uecesarias para cubrirlo. 

VIII. Para dar bases bajo las cuales el ~~je­
cnti vo pueda celebrar empréstitos sobre el crédi­

to de la nacion; para aprobar esos mismos em­
préstitos, y para reconocer y mandar pagar la 
deuda nacional. 

IX. P ara expedir aranceles sobre el comercio 

Pxtrangero, y para impedir, por medio de baf'es 
generales, que en el comercio · de E stadó á E sta­
do, se establezcan r estricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases generales de la 
lügislacion mercantil. 

1.\I. Para cr~a1: y su-pr~mir empleoR públieos 
•l .,, 
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34: 
de la federacion; señalar, aumentar 6 disminuir 
sus dotaciones. 

XII. Para ratificar los nombramientos que ha· 
gn. el Ejecutivo de los ministros, agentes diplomá­
ticos y cónsules, de los empleados superiores de 
hacienda, de los coroneles y dema.s oficiales supe­
riores del ejército y armada nacional. 

XIII. Para aprobar los tratados, convenios 6 
convenciones diplomáticas que celebre el Ejecu­
tivo. 

XIV. Para declarar la guerrn. en vista de los 
datos que le presente el Ejecutivo. 

XV. Para reglamentar el modo en que deban 
expedirse las patentes de corso; para dictar leyes, 
segun las cuales deban declararse buenas ó malas 
las presas de mar y tierra, y para expedir las re­
lativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

XVI. Para conceder 6 negar la entrada de tro-. 
pas extrangeras en el tenitorio de la federacion, 
y consentir la estacion de cscu~dra.s de otra po­
tencia, por mas de un mes, en las aguas de la 
República. 

XVII. Para permitir la Ealida de tropas nl'l­
cionales fuera de los límites de la República. 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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35 
XVlii. Pam levantar y sostener el ejército y 

la armada de la Union, y para reglamentar su or 
gamzacwn y serVICIO. 

XIX. Para dar reglamentos con el oljcto de­
organizar, armar y disciplinar la guardia nacional, 
n!scrvando á los ciudadanos que la formen, el 
nombramiento respectivo do gefos y oficiales, y {¡ 

los Estados la facultad do instruirla, conforme á 
l:L disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su consentimiento á fin de que 
··l Ejecutivo pueda disponer de la guanliv, nacio­
nal, fuera de sus respectivos Es~ados ó Territo­
rÍ•\'?, fijando la fuerza necesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre n~ttnralizacion, 
c•olonizacion y ciudadanía. 

XXII. Para dictar leyes sobre vias generales 
dn comunicacion y sobre postas y correos. 

XXIII. Para establecer casas de moneda, fi­
jar las condiciones que esta deba tener, detenni­
llar el valor de h extrangera y adoptar un siste­
uut general de pesos y medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas á que debe sujc­
l.ar:;c la ocupaeion y enagenacion de terrenos bal­
di11S y el precio de estos. 
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XXV Para conceder amnistías por delitos, cu­

yo conocimiento pertenezca á los tribunales de la. 
icd.cracion. 

XXVI. Para conceder premios 6 recompensas 
por servicios eminentes prestados ú la patria 6 A 
la humanidad, y privilegios por tiempo limitado 
á los inventores 6 perfeccionadores de alguna me­
JOra. 

XXVII. Para prorogar por treinta dias útiles 
el primor periodo de sus sesiones ordinarias. 

XXVIII. Para formar su reglamento interior y 
t omar las providencias necesarias para hacer con­
currir á los diputados ausentes, y corregir las fal­
tas ú omisiones de los presentes. 

XXIX Para nombrar y remover libremente á 1 

los empleados de su secretaría y á los de la con­
taduría mayor, que se organizará segun lo dispon• 
ga la ley. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean 
necesarias y propias para hacer efectivas las fa.,. 
eultn.des antecedentes y todas las otras concedi1 
da:s por esta Constitucioná los poderes de la Union~ 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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p .ARR.AFO IV. 

De la dipntacicn permanente. 

Art. 73.-Durante los recesos del Congreso de 
la Union, habrá unaDiputacion permanente, com­
puesta de un diputado por cada Ef' tado y Terri­
torio, que nombrará el Congreso la víspera de la 
clausura de sus sesiones. 

Art. 7 4.-Las atribuciones de la Diputacion 
permanente, son las siguientes: 

I. Prestar su consentimiento para el uso ele 
la guardia nacional, en los casos de que habla el 
art. 72, fraccion 20. 

II. Acordar por sí sola, ó á peticion del Eje­
euti vo, la convocacion del Congreso á sesiones ex­
traordinarias. 

III. Aprobar en su eaEo los nombramientos 
á que se refiere el art. 85, fraccion 3~. 

IV. Recibir el juramento al Presidente de la 
Itcpública, y á los ministros de la Suprema Cor­
to de Justicia, en los casos prevenidos por esta 
Constitucion. 

V. Dictaminar sobre to'dós los asuntos qun 
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38 
queden sin resolucion en los expedientes, á fin de 
que la lcgida.tura que sigue tenga desde luego de 
que ocuparse. 

SECCION Il. 

Del poder Ejecutivo. 

Art. 7G.-Se deposita el ejercicio del supre~ . 
mo poder Ejecutivo de la Union, en ull solo indi.· . 
viduo que se denominará: "Presidente de los Es~ 

tados-Unidos Mexicanos." 
Art. 76.-La eleccion de Presidente será in- , 

directa en primer grado y en escrutinio secreto, ' 
en los términos que disponga la. ley electoral. 

Art. 77 .-Para ser Presidente se requiere: • 
ser ciudadano mexicano por nn.cimiento, en ejer· · 
cicio de ms derechos, de treinta y cinco añoS' 
cumplidos al tiempo de la eleccion, no pertene- · 
cer al estado eclesiástico y residir en el país al · 
tiempo de verificarse la eleccion. 

Art. 78.-El Presidente entrará á ejercer sus;. 
funciones el primero de Diciembre y durará en 
su encargo cuatro años. 

Art. 79 .-En las fa.ltas temporales del Presi-
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39 
dente de la República, y en la absoluta, mién­
tras Ee present:L el nuevamente electo, entrará á 
1;jercer el poder, el presidente de la Suprema Cor­
te de Justicia. 

Art. 80.-Si la falta del Presidente fuere ab­
!'oluta, Ee procederá á nueva eleccion con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 76, y el nuevamen­
te electo, ejercerá sus funciones hasta el dia úl­
timo de Noviembre del cuarto año siguiente al 
ue su eleccion. 

Art. 81.-El cargo de Presidente de la Uníon, 
¡;olo es renunciable por causa grave, calificada 
por el Congreso, ante quien se presentará la re­
u unCia. 

Art. 82.-Si por cualquier motivo, la elec­
cion de Presidente no estuviere hecha y publica­
da para el 1 ~ de Diciembre en que debe verifi-

, l':trsc el reemplazo, ó el electo no estuviere pron­
l.o á entrar ep el ejercicio de sus funciones, cesa­
r:'~ sin embargo el antiguo; y el supremo poder 

~0ecutivo ·se depositad interinamente en el pre­
f.iclcnte de la Suprema. Corte de Justicia. 

Art. 83.-El Pre~ i, l cnte al tomar posesion de 
~ ~~ ~ncnrgo, jurará. ·:mL: el Congre8.o, y on su re-
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40 
ceso ante la Diputacion permanente, bajo la fór· 
mula siguiente: "Juro desempeñar leal y pa­
triótica.mente el encargo de Presidente de los 
l~sta.dos-Unidos Mexicanos, conforme .á la Cons-1 
titucion, y mirando en todo por el bien y pros­
peridad de la Union." 

Art. 8L--El Presidente no puede · separarse 
tlellugar de la residencia de los poderes federa­
les, ni del ejercicio de sus funciones, sin motivo 
grave calificado por el Congreso, y en sus recesos 
por la Diputacion permanente. 1 

Art. 85.-Las facultades y obligaciones dJ 
Presidente, son las siguientes: · 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que exp" 
da el Congreso de la Union, proveyendo en la e.s· 
fera administrativa á su exacta observancia. 

II. Nombrar y remover libremente á los se 
cretarios del despacho, remover :t los agentes d~ 
plomáticos y empleados superiores de haciend~ 
y nombrar y remover libremente á los demllf 
~mpleados de la Union, cuyo nombramiento 6r4 
mocion ~o e~tén determinados de otr.) modo 1 
la Constltucwn ó en las leyes. · t 

IH. Nombrar los ministros, a~enteg diplorri 
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41 
ticos y cónsules generales, con aprobacion del 
Congreso, y en sus recesos de la Dip•1tacion per­
manente. 

IV. Nombrar con aprobacion del Congreso; 
los coroBeles y domas oficiales superiores del ejér­
cito y armada nacional y los empleados superio­
res de hacienda. 

V. Nombrar los domas oficiales del ejército 
y armada nacional, con arreglo á las leyes. 

VI. Disponer de la fuerza armada perma­
nente de mar y tierra para la r,:eguridacl interior 
y defensa exterior de la federacion. 

VII. Dir:poner de la guardia nacional para 
los mismcs objetos, en los términos que previene 
la fraccion 20 del artículo 72. 

VIII. Declarq,r la guerra en nombre de los 
l•~stado1:-Unidos Mexicanos, prévia ley del Cor­
;~reso de la U nion. 

IX. Conceder patentes de corso con scjecion 
ft ln s bases fijadas por el Congreso. 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, 
y celebrar tratados con las potencias cxtrange­
m~ sometiéndolos {t la ratificacion del Congreso 
fotlcral. 
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XI. Hccibir ministros y otros enviados de 

las potencias extrangeras. 
XII. Convocnr al CongreEo á Eesiones extraor­

(linarins, cuando lo acuerde la D.iputacion per­
n:anente. 

XIII. Facilitar al poder judicial los auxi líos 
que necesite para el ejercicio expedito ue sus 
funciones. 

XIV. IIabi.litn.r toda clase de puertoE', esta­
blecer aduanas marítimas y fronterizas y desig­
nar m ubicacion. 

XV. Conceder, conforme ú las leyes, indul­
tos á l(lf:i reos ~cntenciados por delitos de la com­
petencia <le los tribunales federales. 

Art. SG.-Para. el despacho de los negocios 
del órdcn administrativo de la federacion, halJtá 

el número de secretarios que establezca el Con· 
gre:oo por una ley, la que hará la <listribucion 
de los negocios que han de estar á cargo de ca­
da secretaría. 

Art. 87.--Para ser secretario del despacho se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
estar en ejercicio de su:> derechos y tener veinti~ 
cinco año~ cumplidos. 
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Art. 88.-Todos los reglamentos, decretos y 

órdenes del Presidente, deberán ir firmados ¡JOr 

el secretario del despacho encargn.do del rnmo á 
que el asunto corresponde. Sin este requisito 
no serán obedecidos. 

Art. 89.-Los ~:ecretarios del despacho, lue­
go que estén n bicrtas las sesiones c:d primer pe­
riodo, darán cuenta al Congreso, del cdn.do de 

Fus respectivos ramo~. 

SECCION III. 

Del poder judicial. 

Art. 90.-Se deposita el ejercicio del poder 
jwlicial de la federacion en una Corte Suprema 
de Justicia y en los tribunales de Distrito y de 
Circuito. 

Art. 91.-La Sntwema Corte de Justicia se 
compondrá de once ministros propietarios, cua­
l.ro supernumerarios, un fiscal y un proeurador 

~eJ leral. 

Art. 92.-Carla uno ele los indíiidoos de la, 
Suprema Corte de Justicia durará en su encargo 
~:l'is afios, y f . u eleccion Eerá indirecta en pri-
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mer grado, en los términos que disponga. la ley 
electoral. 

Art. 93.-Para ser electo individuo de la Su­

prema Corte de Justicia, se necesita: estar ins­
truido en la ciencia del derecho, á. juicio de los 

electores; ser mayor de treinta y cinco añoB y 
ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio 
de su" derechos. 

Art. 9-L-Los individuos de la Supremn. Cor­
te de Justieia al entrar á ejercer su encargo, 
prestarán juramento ante el Congreso, y en sus 
recesos ante la Diputacion permanente, en la for­

ma siguiente:--"¿ Junüs desempeñar leal y pa~ 

"kiúticamcnte el cargo de magistrado de la Su­
"pren:a Corte de ,Justicia que os ha conferido el 

"pueblo, conforme á la. Constitncion, y mirando 
"en todo por el bien y prospel'idad de la Union?" 

Art. 96.-El cargo de individuo de la Supre­

ma Cort.e ele Justicia solo es renunciable por cau­

sa grave, calificada por el Congreso, ante quien 

se pre:::cntará la renuncia. En los recesos de es· 
t e, la calific::tcion se hará por la Di putacion per~ 

manen te. 
A rt. 96.-La ley establece-rú y organizará loW 
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tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art. 97.-Corre::;ponde á los tribunalml do la 
fcderacion conoC•lr: 

I. De todas las controversias quo Pe sm;ci­
tcn sobre el cumpiimiento y aplicacion de b.s le­
yes fc,leralcs. 

II. De las q•.le verF:m sobre derecho ma­
rítimo. 

III. De aquellas en que la federacion fue­
re parte. 

IV. Do las que se susciten entre dos ó mas 
Estados. 

V. De las flUC se susciten entre un Entado y 
nno ó mas vecinos de otro. 

VI. De las del órden civil ó criminal qnc r-:o 
1'\ISciten á consecuencia de los tratados celebra­
dos con las potencias extrangeras. 

VII. De los casos concernientes á lvs agen­
tns diplomáticos y cónsules. 

Art. 98.--Corrcsponde á ln. Suprema Corte da 
.Justicia desde la primera instancia, el conoci­
m!ento de las controyersias flUe se susciten de un 
K.;tado con otro y de aquellas en f!Ue h Union 
fnore parte. 
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Art. !)9 .-Corresponde tambicn {¡, la Suprema 

Corte de Justicia dirimir ln.s competencias que 
f'C snscit<m entre los tribunaies de la fedcracion; 
entre esto:3 y los de los Estados, ó entre los de 
un E:;;tudo y los de otro. 

Art. 100.-En los demas casos comprendidos 
en rl art. 0 7, In. Suprema Corte de J uc::tieia será. 
tribuna.! <le apela.cion, ó bien de última instancia, 
conf0rmc ú la. graduacion que haga la ley d3 las 
atribuciones de los trilmnalcs de Circuito y de 
Distrito. 

Art. 101.-Los tribunales de h federacion re­
solver:'m toda controversia que se suecitD: 

I. Por l·.7es ó actos de cualquiera autoridad 
que violen las garantías individuales. 

II. Por leyes ó actos de la autoridad federal 
que vulneren ó restTinjan la. soberanía de los Es­
taJ os. 

III. Por leyes 6 actos ele las autoridades de 
estos, que invadan la esfera de la autorid:1d fe­
deral. 

Art. 102.-'l'oclos los juicios de que habla el 
:ntículo nnterior se seguirán, ú peticion de b pat.¡; 
t e agraviada, por medio de procedimientos y for1 
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mas del órden jurídico, que determinará una ley. 
J~a Eentencia será siempre tal, que solo se ocupe 
de individuos particulares, limitándose á prote­
jcrlos y ampararlos en el caso especial sobre que 
verse el proceso, sin hacer ninguna dcclaracion 
general respecto de la ley 6 acto que la motivare. 
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